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DISA  Chota  apoya  implementación  de  unidad 
ejecutora del hospital José Soto Cadenillas 

Los días jueves 11 y viernes 12 de abril llegará a la ciudad de Chota una comisión integrada 
por  representantes  del  área  de  planificación  y  presupuesto  del  Gobierno  Regional  de 
Cajamarca, con miras a la implementación en la condición de Unidad Ejecutora  hospital 
José Soto Cadenillas. 

Así lo informó el Director Subregional de Salud, Adelmo Saavedra Azula, quien aclaró que 
en ningún momento se ha puesto alguna traba o algún obstáculo al proceso que permitirá 
que el hospital de Chota se convierta en Unidad Ejecutora.
  
Según indicó Saavedra Azula, realizó un viaje hasta la ciudad de Lima, junto con el director 
regional de Salud, Reynaldo Núñez Campos, hasta el local del Ministerio de Economía y 
Finanzas, con la finalidad de conocer cuál era la situación real de este trámite. 

En  ese  sentido  pudo  constatar  que  la  Unidad  ejecutora  se  creó  “saltando  los  niveles 
correspondientes”, de tal manera que no cuenta con presupuesto; cuando lo correcto debió 
ser  la  creación y a  la  vez la  asignación del  presupuesto correspondiente  para  no tener 
problemas. 

Señaló  que  en  ningún  momento  la  DISA Chota  o  el  Gobierno  Regional  se  oponen al 
proceso de implementación del hospital de Chota como Unidad Ejecutora y que, por el 
contrario, están interesados en que ese trámite se haga realidad.

También  criticó  que  existan  personas  interesadas  en  tergiversar  la  información  con  la 
finalidad de obtener beneficios particulares.

Chota, 19 de Marzo de 2013
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